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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

las

Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15
30
60

pesetas.

suscripciones, cuyo pago
«jicitirán de la Inspección de Talleres
Mfri/i, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
«a la correspondencia administrativa referente al 
loiEtni.

Lu de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
:ir Ciro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
Lcahs y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcú- 
cuatro dias desde su' publicación, sólo se ser

, I precio de venta, p sea a 5O céntimos los del 
úo corriente; 0’7s ptas., los del año anterior, y de 

años, una peseta.

adelantado, se 
del Hogar Pig-

Por cada linea o fracción que ocupe Cada anuncio 
o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. .

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según 'está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo, de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en e] oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales. .

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

; "tiiataniente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
d l'OLÉtiN Of íc ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 

de costumbre, donde pérmanecerá hasta él recibo del si-

sei"10res Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
tritna/, conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
tiisi Lamei,‘íe para su encuadernación, que deberá verificarse al 

' ‘ ,e cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil); .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en, ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

^SECCION PRIMERA 

min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

1 -- ORDuN
^r‘: ^isto el número de instancias presentadas 

^0 l ^mar Parte en *as «'posiciones convocadas 
idrest *n de 7 de dniembre último, a plazas de Auxi- 
:'ent^ertCCr<)s del Cuerpo Auxiliar de Oficinas, depen- 
iinde fdC dirección general de Seguridad, y con el 
¿le í|Ue estas se celebren con la mayor rapidez po- 

‘íuníinisterio lia tenido a bien disponer que con el 
•"■isiitu l,üinl)racio en dicha Orden de convocatoria se 

van dos en la siguiente forma:
pres. Primer Tribunal.

"^Idír^’-D- Ricardo Pastrana Ríos, Secretarioge-
D'-bierno civil de la,provincia de Madrid.

?ersúnai ] , Gerardo Arroyo, Jefe de la Sección de 
bridad- n ^’^úancia en la D-rección general de Se-

Segura Lago, Jefe de Negociado en
^^niinistratiya de la Dirección general de 

s-nerai ,i o1111 ñincionario que designará la Dirección 
.S¿retae .Seguridad.

dVi í’ 9-Jesús Alvarez Arranz, Jefe del Nego- 
mmisterio de la Gobernación.

Presid Segundo Tribunal.
^¡nistr0^’ Vüloslada Peichalup, Jefe de
. ^’Calpe.n11 ('e* Ministerio de la Gobernación.
^de| Mí/.D. parió de Mata González, Jefe Negocia- 
^utjp, t^rio de la Gobernación; D. José de la Ve- 
9tríHiva ’ del Negociado en la Sección Admi- 
m 1 ario ri * a Dirección general de Seguíidatl; un fnn- 

■'dad, ll>e designará la Dirección general de Segu-

Secretario, D. Justo Munguía, Inspector de primera 
clase del Cuerpo de Vigilancia en la Dirección general 
dé Seguridad. ' •
' Lo digo a V. E. para su conocimiento, e1 de los inte

resados y demás efectos. Madrid, 4 de marzo de 1935. 
Eloy Vaquero.
Señor Director general de Seguridad. 1

(Gaceta 3 abril 1935).
■ . I l  3.^

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
limo. Sr.: En expediente promovido para determinar 

la compatibilidad entre el articulo 2.° de la Ley de 28 
de enero de 1906, que previene que para la constitución 
de un Sindicato agrícola bastará que lo pidan, en soli
citud dirigida al Gobernador de la provincia, las perso
nas que deseen formarlo, en número no menor de 10, 
o una Asociación agrícola legalmente organizada, y el 
artícu'o 4.° del Real decieto número 1.68., del Minis
terio de Economía Nacional, de 8 de julio de 1930 
(Gaceta del 14), que establece que «no podrá clasificar
se en lo sucesivo como Sindicato agrícola ninguna 
entidad que se constituya con un número de socios 
inferiora 25>, se ha dictado resolución, previos los 
informes de la Sección correspondiente y de la Aseso
ría Jurídica, en el sentido de que ambas prescripciones 
son incompatibles, no pudiendo, por consiguiente, 
prevalecer la segunda de ellas, de conformidad con lo 
estatuido en el articulo l.° del Decreto del Gobierno 
provisional de la Repúb'ica de 24 de junio de 1931 
(Ley de 18 de agosto siguiente), complementario' del 
de 15 de abril del mismo año sobre revisión déla 
obra legislativa de la Dictadura en el período compren
dido entre el 23 de septiembre de 1923 y el 14 de abril 
de 1931, que dispone que los Reates decretos y Reales 
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órdenes de esa época se consideren, mientras no sean 
objeto de supresión o reforma, solamente válidos como 
preceptos reglamentarios en cuanto no contraríen un 
texto legislativo.

En su consecuencia,
Este Ministerio se ha servido disponer que no se 

estime vigente y, por tanto, no se aplique el artículo 
4.° del Real decreto de 8 de julio de 1930, debiendo 
exigirse para la constitución de los Sindicatos agrícolas 
el número de socios que señala el articulo 2.° de la Ley 
de 28 de enero de 1906.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 28 de marzo de 1935.—Manuel 
Giménez Fernández.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 3 abril 1935).

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
En uso de las facultades que me confiere el 

artículo 75 de la Constitución,
Vengo en admitir a don Alejandró Lerioux 

García la dimisión del cargo de Presidente del 
Consejo de Ministros.

(Dado en Madrid a tres de abril de mil nove
cientos treinta y cinco.— Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.—El Ministro de Justicia, Rafael Aiz- 
pún Santafé.

En uso de las atribuciones que me confiere el 
articulo 75 de la Constitución,

Vengo en nombrar Presidente del Consejo de 
Ministros a don Alejandro T.érroux García.

Dado en Madrid a tres de abril de mil nove
cientos treinta y cinco.— Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.—El Ministro de Justicia, Rafael Aiz- 
pún Santafé.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

A propuesta del Presidente del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión del cargo de Mi
nistro de Estado a don Juan José Rocha García.

(Dado en Madrid a tres de abril de mil nove
cientos treinta y cinco.— Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Alejandro Lerroux García. 

uX propuesta del Presidente del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión del cargo de Mi
nistro de Justicia a aon Rafael Aizpún Santafé.

Dado en Madrid a tres de abril de mil nove
cientos treinta y cinco.— Niceto Alcalá-Zamora 
v lorres.—El Presidente del Consejo de Minis
tros. Alejandro Lerroux García. '

A propuesta del Presidente del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión del cargo de Mi
nistro de la Guerra a don Alejandro Lerroux 
García.

(Dado en Madrid a tres de abril de mil nove-

cientos treinta y cinco.— Niceto Alcalá-Zar 
y Torres.—El Presidente del Consejo de Mr cütro d 
tros, Alejandro Lerroux García. Femánd»

Dado
■ - t 

t Torres 
- < Ale

A propuesta del Presidente del Consejodtl. 
nistros, ■ M

Vengo en admitir la dimisión del cargo de. 
nistro de Marina a don Gerardo Abad Conr 

(Dado en Madrid a tres de abril de mil:. - AP:°I
cientos treinta y cinco.— Niceto Alcalá-Zar* mit o s ,
y Torres.—El Presidente del Consejo de M: 
tros, Alejandro Lerroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo del 
nistros, '

Vengo 
litro <1

'Dado
"entos t 

TorresVengo en admitir la dimisión del cargo del. 
nistro de Hacienda a don Manuel Marracó y 
món.

(Dado en Madrid a tres de abril de mil nos 
A prof 

-stros, 
Vengo 

•ítro de

'Dado । 
ótntos t 
? Torres 
’ Ale

cientos treinta y cinco.— Niceto Alcalá-Zar’ 
y Torres.—El Presidente del Consejo de V- 
tros, Alejandro Lerroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de V 
nistros,

Vengo en admitir la dimisión del cargo de v 
nistro de la Gobernación a don Eloy 
Cantillo. -

Dado en Madrid a tres de abril de m>' 
cientos treinta y cinco.— Niceto Alcalá-Zam • 
y Torres.—El Presidente del Consejo de Mi® 
tros, Alejandro Lerroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo &■' 
nistros, ,

Vengo en admitir la dimisión del cargo 
nistro de Instrucción pública y Bellas An 
don Joaquín Dualde 'Gómez. á  J

(Dado en Madrid a tres de abril de 

A prop 
^tros, 
.^ngo

Jos 
Dado । 

Cfntos t 
• borres

de abril de 
Niceto Alcala-yCcientos treinta y cinco.— ... , , 

y Torres.—El Presidente del Consejo * 11^
tros, AJejandro Lerroux García.

^¡tos t 
:J°rres 

' AleA propuesta del Presidente del Consejo o • 
nistros, . y-

Vengo en admitir la dimisión del carg° ° ■ 
nistro de Obras públicas a don José 
Ruiz Zorrilla. .. goíC

, Dado en Madrid a tres de abril de 
cientos treinta y cinco.— Niceto Aléala- j.,.;. 
y Torres.—El Presidente del 'Consejo (le ' 

í^s,F 
Cjngo

tros, Alejandro Lerroux; García.

A propuesta del Presidente del Consejo 
nistros, jA1"

Vengo en admitir la dimisión del 
nistro de Trabajo, Sanidad y Previsión a ■ 
sé Oriol Anguera de Sojo. , -i

(Dado en Madrid a tres de abril de 'J 
cientos treinta y cinco.— Niceto 
y Torres.—El Presidente del Consejo - 

' Ale

tros, Alejandro Lerroux García.
—— , ], M"

A p: opuesta del Presidente del Consej0 
nistros,

Vengo en admitir la dimisión del carg

' Ale
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’Zmmi. \i. .;:ro de Agricultura a don Manuel Giménez
Fernández.

Dado en Madrid a tres de abril de mil nove
. cientos treinta y cinco.— Niceto Alcalá-Zamora 

,íir rTorres.—El Presidente del Consejo de Minis- 

de
Alejandro Lerroux García.

)ndt 
ik A propuesta del Presidente del Conse jo de Mi- 
Zar." ¿tros,

Mr Vengo en admitir la dimisión del cargo de Mi- 
sstro de Industria y Comercio a don Andrés 
Orozco Batista.

d6" Dado en Madrid a tres de abril de mil nove
] rentos treinta y cinco.— Niceto Alcalá-Zamora 
e Torres.—El Presidente del Consejo de Minis- 

k" "-.Alejandro Lerroux García.
I ncff 
Zaniía A propuesta del Presidente del Consejo de Mi- 

-stros,
^^ngo en admitir la dimisión del cargo de Mi

de Comunicaciones a don César Jalón Ara-

de H

a<^

en,Madrid a tres de abril de mil nove- 
jno3 treinta y cinco.— Niceto Alcalá-Zamora 

de“ Presidente del 'Consejo de Minís-
■ ■ Alejandro Lerroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Ministro de Hacienda a 
don Alfredo Zavala y Lafora.

(Dadlo en Madrid a tres de abril de mil nove
cientos treinta y cinco.— Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.—Ki rresiucnte uei consejo de Minis
tros, Alejandro Lerroux García.

A propuesta del Presúdente del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar .Ministro de la Goberna
ción a don Manuel Pórtela Valladares.

iDad'o en Madrid a tres de abril de mil nove
cientos treinta y cinco.— Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Alejandro Lerroux García.

A propuesta del Presiidente del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes a don Ramón Prieto Bances.

(Diado en Madrid a tres de abril de mil nove
cientos treinta y cinco.— Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Alejandro Lerroux García.

no^

MA-

ieMv

jeV- 
.rted

¿tos°^UeS^a Pres'’dente del Consejo de Mi- 

eng° en, nombrar Ministro de Estado a don 
"-¿se Rocha García.

ktr,, ^H-^ndjid a tres de abril de mil nove- 
• Vorr-f./611^a A cinco.— Niceto Alcalá-Zamora 
k , Presidente del Consejo de Minis- 

' eJandro Lerroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Ministro de Obras públicas 
a don Rafael Guerra del Río.

Dado en Madrid a tres de abril de mil nove
cientos treinta y cinco.— Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Alejandro Lerroux García.

ní1^ .‘-r-L 
:tros,
ít^puesta del Presidente del Consej o de Mi-

íA;
ia

^ntFc611 nombrar Ministro de Justicia a don 
Ek*?5 Figuerola.

t‘níos "T Madrid tres de abril de mil nove- 
y cipeo.-r- Niceto Alcalá-Zamora 

v AIp!. i Residente del Consejo de Minis-A,eiandro Lerroux Garcia. J

as-

le

in.1

^Ues^a (*e* Presidente del Consejo de Mi- 
e- ' p

rip1 'labrar Ministro de la Guerra al 
ivisión don Carlos Masquelet La

r TtOs beim .a tres de abril de mil nove-
•r c'.nco.— Niceto Alcalá-Zamora

Aleja,M Residente del Consejo de Minis- 
Jandro Lerroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Ministro de Trabajo, Sa
nidad y Previsión a don Eloy Vaquero Cantillo.

(Dado en Madrid a tres de abril de mil nove
cientos treinta y cinco.— Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Alejandro Lerroux García.

,A propuesta del Presidente del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Ministro de Agricultura a 
don Juan José Benayas Sánchez Cabezudo.

(Dadlo en Madrid a tres de abril de mil nove
cientos treinta y cinco.— Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Alejandro Lerroux García.

k¿°Puest;vr°s, esta del Presidente del Consejo -le Aíi- 
¿k Ce,£o e
'P!:‘ G^'^e aUni')rar Ministro de Marina al Vi- 

a Armada don Fi ancisco Javier

-Tr05 treinH^r,d.a tres de abril de mil nove- 
e‘ ) cinco.— Niceto Alcalá-Zamora

' Aleiang ^es’dente del Consejo de Minis- 
0 Lerroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Ministro de (industria y Co
mercio a don Manuel Marracó y Ramón.

(Dado en Madrid a tres de abril de mil nove
cientos treinta y cinco.— Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Alejandro Lerroux García.

A propuesta del Presidente del Consejo de Mi
nistros, . .

Vengo en nombrar Ministro de Comunicacio
nes a don César Jalón Aragón.



708 BOLETIN OFICIAL

(Dado en' Madrid á tres de abnil de mil nove
cientos treinta y cinco.— Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Aleiandro Lerroux García.

’ . (“Gaceta” .4 abril 1935.)

S E C C 1 ü 8 E G l) M) A

Núm. 1.874.
Gobierno Civil de la provincia de 

, Zaragoza.

BUSCAS. — Circular.

El día 2 del actual, desapareció de su domicilio pa
terno de Morata de Jalón, Aurelio Aznar Muñoz, de 17 
años, alto, pelo castaño, viste americana y chaleco ma
rrón con listas, pantalón de pana con cordoncillo ne
gro y alpargatas negras, siendo de oficio del campo, 
habiéndosele visto en la tarde del mismo día en la es
tación de Morés.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento, esperando de las Autoridades de 
esta provincia, dependientes de la mía, practicarán 
gestiones para la busca de dicho menor, con el fin de 
reintegrarlo a su domicilio paterno, avisando a este 
Gobierno civil, caso de ser habido, o a la Alcaldía de 
dicha localidad.

Zaragoza, 4 de abril de 1935.
El Gobernador,

Julio Otero Mirelis,

SECCION QC I N LA

Núm. 1.872. •
Delegación de los Servicios Hidráulicos 

del Ebro.

NOTA.— Anuncio.

Terminadas las obras del Canal principal y acequias 
de Fuentes y Quinto, pertenecientes a Riegos del Bajo 
Aragón, que afectan a kis términos municipales de El 
Burgo de Ebro, Fuentes de Ebro, Pina y Quinto, y 
aprobada su liquidación, antes de proceder a la devo
lución de la fianza definitiva, se hace público por me
dio del presente anuncio, para que todos los que ten
gan créditos contra el contratista de dichas obras, don 
Agustín Marco Pérez, por jómales, materiales, por in
demnizaciones de trabajo o por otros conceptos refe
rentes a la§ obras, puedan formular reclamación ante 
el Juzgado correspondiente, en el plazo de treinta (30) 
días, a contar desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  d- la provincia de 
Zaragoza, debiendo los señores Alcaldes, al terminar 
el mencionado plazo, remitir en el mismo día a la De
legación de Servicios Hidráulicos del Ebro, Avenida 
de la República, núm. 28, Zaragoza, las reclamaciones 
que se presenten, justificadas con la certificación del 
Juzgado, o de no existir éstas, la certificación negativa 
que así lo exprese.

Zaragoza, 2 de abril de 1935. — El Delegado, 
L. E. Montes. ■ •

' Núm. 1.873.
Audiencia Territorial de Zaragoza.

Anuncio.
Por la presente, se hace público la baja en su pr 

sión del Procurador D. Luis Villoro Crespo.aloseiV 
tos del artículo 884 de la ley Orgánica del Poder, 
dicial.

Zaragoza, 4 de abril de 1935.—El Presidente,i 
rardo Alvarez de Miranda.—El Secretario deGobif 
Antonio Costa.

Núm. 1.871.
Jefatura de Obras públicas.

CARRETERAS. — Expropiaciones.

Hecho efectivo por el señor Pagador de Obras 
blicas de la provincia el libramiento para el pagos 
expediente de expropiación de fincas del término 
nicipal de Fayón, para la construcción del trozo say 
do de la carretera de M tel a a Fraga, Sección deV 
quinenza a estación de Fabara, he acordado señala 
día 9 de abril, a las once, para que se verifique el p 
go en la Casa Consistorial de Fayón. '■ i

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  OF'cnt ■ 
ra conocimiento de los interesados y en cumplNr 
de la vigente ley de Expropiación forzosa. , .

Zaragoza, 3 de abril de 19 <5.—El IngenieroJ1 
Jaime Ramonell.

Hecho efectivo por el señor Pagadorí de Obny ; 
blicas de la provincia el libramiento para el 
expediente de expropiación de fincas del términ0'' 
nicipal de Caspe, para la construcción de la carr . 
de Caspe a Mequinenza, he acordado señalar e y 
de abril, a las dieciséis, para que se verif¡quee *' 
en la Casa Consistorial de Caspe. - j

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  
ra conocimiento de los interesados y en cullip|,l, ‘ I 
de la vigente ley de Expropiación forzosa. , . yf 

Zaragoza, 3 de abril de 1935.— El Ingeniero/ i 
Jaime Ramonell.

Hecho efectivo por el señor Pagador de 
blicas de la provincia el libramiento para el Ty .. | 
expediente de expropiación de fincas del 
nicipal de Alagón, para la construcción de yy . j 
de la carjetera de Logroño a Zaragoza, he aL 
señalar el día 10 de abril, a las quince, 
verifique el pago en la Casa Consistorial de yy>'|

Lo que se hace público en e^te Bó 'l e t in  
ra conocimiento de los interesados'y en c iih t  ' 
de la vigente ley de Expropiación forzosa. 

Zaragoza, 3 de abril de 1935.— ‘El lhg^nl " 
Jaime Ramonell.

Hecho efectivo por el señ, r Pagador d'e 
blicas de la provincia el libramiento para 
expediente de expropiación de fincas del f 
nicipal de Daroca, para la construcción del 
mero de la carretera de Daroca a Calmarza. 
dado señalar el día 11 dé abril, a las diez, 
verifique el pago en la Casa Consistorial

Lo que se hace público en este Bo e t ín ^¡111^ 
ra conocimiento dé los interesados y en cu > 
de la vigente ley de Expropiación forzosa- . feT 

Zaragoza, 3 de abril de 1935.- El l^"1 
Jaime Ramonell. . 1
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Hecho efectivo por el señor Pagador de Obr^P.’i‘ , 
Micas de la provincia el libramiento para el pago del 
expediente de expropiación de [incas ^e! temnno mu" " • 
riña! de Daroca, uara la construcción de la carrerera 
deBelchite a Daroca, Sección de Daroca a Herrera, 
he acordado señalar el día 11 de abril, a 'a® 
para que se verifique el pago en la Casa Consiste na 
dtoaqíease hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  
para conocimiento de h-s interesados y en cumplimien- 
lo de la vigente ley de Expropiación forzosa. 

Zaragoza, 3 de abril de 1935.-E1 Ingeniero Jefe, 
Jaime Ramonell.

♦ ♦ ♦
Hecho efectivo por el señor Pagador de Obras pú

blicas déla provincia el libramiento para el pago , 
expediente de expropiación de fincas del termino muni
cipal de Murero, para la construcción del trozo segun
do de la. carretera de Daroca a C> Imarza, SeccKn 
Daroca a la de Morata de Jiloca a Calamocha, he acoi- 
dadoseñalar el dia 12 de abril, a las diez, para que se 
verifique el pago en la Casa Consistorial de Murero.

toqúese hace público en este Bo l e t In  Of ic ia l  para 
conocimiento de los interesados y en cumplimiento ue 
la vigente ley de Expropiación forzosa. .

Zaragoza, 3 de abril de 1935.—El Ingeniero Jefe, 
Jaime Ramonell. ♦ * *

Hecho efectivo por el señor Pagador de Obras pú
blicas de la provincia el libramiento para el pago aei 
expediente dé expropLciór. de fincas del término muni
cipal de Murero, para la construcción del trozo tercero 
déla carretera de Daroca a Calmarza, Sección de Daro
ca ala de Morata de Jiloca a Calamocha, he acordado 
señalar el día 12 de abril, a las once, para que se venh- 
que el pago en la Casa Consistorial de Murero.

Lo que se hace público en este Bo ..e t in  Of ic i x l  para 
conocimiento de los interesados y en cumplimiento de 
!a vigente ley de Expropiación forzosa.
. Zaragoza, 3 de abril de ly35.-EI Ingeniero Jefe, 
Jaime Ramonell.

♦ * ♦
Hecho efectivo por el señor Pagador de Obras pú

blicas de la provincia el libramiento para el pago del 
expediente de expropiación de fincas del término mu- 
Hicipal de Ofcaio, para la construcción del trozo pri
mero de la carretera de Daroca a Calmarza, he acor
dado señalar el día 12 de abril, a las diecisiete, para 
Que se verifique el pago en la Casa Consistorial de 
órcajo.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  pa
ra conocimiento de los intere.-ados y en cumplimiento 
ue la vigente ley de Expropiación forzosa.
.Zaragoza, 3 de abril de 1935. -El Ingeniero Jete, 
■Hutic Ramonell.

♦ ♦ ♦
kl.Hecho efectivo por el señor Pagador de Obras pú- 
ohcas de la provincia el libramiento para el pago del 
cxPediente de expropiación de fincas del término mum- 
llPal de Manchones, para la construcción del trozo 
Peinero de la carretera de Daroca a Calmarza, he acol
lo señalar el dia 13 de abril, a las nueve, parai que 

verifique el pago mi la Casa Consistorial de Man
chones.
r. Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  pa- 
(í ^^’W^nto de los interesados y en cumplimiento 

c la vigente ley de Expropiación forzosa.
i .^caguza, 3 de abril de 1935. El Ingeniero Jete, 
J Ramonell.

* * * - -

Hecho efectivo por el señor Pagador de Obras pu
blicas de la provincia el libramiento para el pago del 
expediente de expropiación de fincas deljermino mu
nicipal de Manchones, para la construcción del trozo 
segundo de la carretera de Daroca a Calmarza, he acor 
dado señalar el día 13 de abril, a las once, parai que se 
verifique el pago en la Casa Consistorial de Man 
ChLoeque se hace público en este Bo u -t in  Of ic ia l  pa
ra conocimiento de los interesados y en cumplimiento 
de la vigente ley de Expropiación forzosa.

Zaragoza 3 de abril de 1935. -El Ingeniero Jefe, Jai
me Ramonell.

SECCION SEXTA
Reemplazos.

16 de abril

No habiendo comparecido al acto de clasificación 
y declaración de soldados los mozos de los pue
blos que a continuación se expresan !re les cita 
para que comparezcan ante la Junta .e Clasifica 
oión y Revisión los días que se indican, y de no 
hacerlo, serán declarados prófugos.

1.880.-Luceni.-Miguel Giménez Giménez y 
Angel Lorenzo Herrando Villacampa.-Dia 16 de abril

* * ♦
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el 
tn del eiercicio de 1935, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en 
niazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial" de la provincia, presenten en a 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara, mu 
jurada de todas las utilidades que obtengan en d 
término municipal; advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerara conformes con los 
dato" obrantes en dichas oficinas sin tener derecho 
a reclamación alguna respecto a la cuota que se le 
isigne ni contra 1a totalidad del reparto.

Elección de Vocales de las Comisiones
de evaluación .

1.885. - Biota.-El 14 del actual, de 9a 
^ 887 — Almonacid de la Sierra.—El 21 del ac 

tual, de 10 a 12 * * *

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en la Secretaria de cad 
Ayuntamiento de los que a continuación se menao 
ian los siguientes documentos; podiendo presenta 
los vecino^ontra aquéllos las redan,acones que es- 
tím^n convenientes

Altas y bajas por rústica y urbana.
1.883. - Arándiga
1.884. — Clarés de Ribota

Apéndice al amillaramiento. , 
^ 831.— Torralba de Ribota

Censo de campesinos. , 
1 881.— Torralba de Ribota 
1.888.— Cabolafuente 

1 ] 889.— Villanueva de Gallego
Cuentas municipales. 

1 881.— Torralba de Ribota 
] ,887.— Almonacid de la hierra
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1.890. — Gallur 
1.891. - Utebo

Expediente de habilitación de crédito.
1.891. — Utebo

Liquidaciones de presupuesto y relación 
de deudores y acreedores.

1.881. — Torralba de Ribota 
1.887. - Almonacid de la Sierra 
1.891. - Utebo

Padrón de cédulas personales.
1.879. — Langa del Castillo

Recuento general de ganadería.

1.881. — Torralba de Ribota
1.883. — Arándiga
1.884. — Clares de Ribota

Repartimiento general.
1.886. — Borja

Rectificación del padrón municipal de habitantes.
1.881. — Torralba de Ribota
1.882. - Cervera de la Cañada
1.883. — Arándiga

ectificación del Censo de campesinos.
1.887. — Almonacid de la Sierra

MARIA DE HUERVA Núm. 1.571.
Extracto de los acuerdos adoptados por este Ayun

tamiento en el cuarto trimestre de mil novecien- 
. tos treinta y cuatro, que forma el Secr-tario, en 

cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 136 
y 227 del Estatuto municipal y número 10 del 
articulo 2.° del Reglamento de Funcionarios mu
nicipales.
Sesión extraordinaria de l.° de octubre __ Se 

acepta L dimisión presentada por D. Tomás Toba
jas (Medico titular), acordando que para su provi
sión pase a conocimiento de los Avuntamientos de 
este pueblo y Botorrita por constituir ambos el par
tido medico.

Imponer los inismos recargos que en la actualidad 
a as contribuciones territorial, urbana v 
industrial. '

Sesión del 6 de octubre. — Se aprueban 
de las sesiones anteriores, ratificándose los 
de la extraordinaria.

matrícula

las actas 
acuerdos

S-e aprueba la subasta de los pastos de 
silla, adjudicada a D. Roberto Pintre
nastos 1 P°S-Or en' la subasta de Ios 

dehesa y en vista de lo avanzado de la 
época, se acuerda aceptar la proposición de D Mar- 
l peZSeyta^nareZ y j3VÍer UrZ3n(!UÍ

la Dehe-

Se acuerda comunicar al señor Gobernador las 
denuncias presentadas por el Guardia municipal so
bre lenas del Monte Alto. ■ P

Queda enterada la Corporación de la resoltrión 
recíuda por el Instituto de Reforma Agraria en lo 
i eferente al censo de “Alfarraz"

Sesión supletoria del 16 de octubre. - Aprobó
se el acta de la anterior. ^prono

Se acuerda el arreglo de los corrales del monte 
teri?Z"^ 13 Casa d<=l

Se acuerda contestar al señor Comisario del Es- 
ar hT Cpmpama del Norte, se acuerde contes- 

Svel Considerac,oneS oportunas sobre los pasos a

anteriM? de' 20 de °CtUbre' ~ Fué aProbada el ac6

Se aprueban los extractos de los acuerdos adopta 
año fetal AyUntam,ento dd tercer trimestre ’ el

Se da cuenta de una carta del abogado señor Ru 
b,o sobre el asunto del Alfarraz. acordándose 
a la Comisión de tierras
conípta^ d P3g0 * VarÍ3S f3CtUras P°r v™ 

terion"0'1 dd 27 dC °CtUbre' - Se aProbó el actaa"- 

ceiatesdDomta3 de LS^'0". de señores Con- 
hecha en el C i9 7 . ,nfrascríto Secretario hecha en el Gobierno civil sobre asunto de leñas v d 
Ayuntamiento queda enterado. }

Se acuerda abrir una suscripción en favor de la 
dunntebr' T su, a^ado comportamiento 
durante los sucesos revolucionarios. ’ T 
mero 2CUCrda P0”61" d°S lámParas en la Escuela nú- 

de ^So^anterioí™"1^ ~ Se aprUeba d actl 

cio&^ofn3 i’’ en.treSadas certificaciones rela- 
Xntonfn S 3 Jubll?c'°" del Médico titular a don 

En 7a; segU”. Petición del mismo.
CadmJ o® ° S<?l,citado P°r o' vecino Valeriano 
Mtea e1PA X' S? e eoueeda terreno de la vía púa CÓm sióf XTl" ? ac™rda Pase este asunto’ a 
formf d P°1013 Urbana y rura' Para su i"- 

la mstanri^nrí6 aeuerda pase a la misma comisión 
en ía of. tb t ,3da l3", eI vecin0 ^ro de Val 
en la que solicita terreno de la vía pública 
Avwamien1^3 13 oorrespondencia oficial y el 
ayuntamiento queda enterado. -I ' |
favor enter^a de Ia resolución a 

feudal d-nnn-‘ ° / e,. a prestac,'ón señorial de origen Instigo dp plf a Alíarraz”, según resolución del 
P °rma ^ra-na’ acordando dar las gra- 

que se pcUtí han ,ntervenido en la misma y, 
cedentes rH nuV° et° conten,endo todos los ante- 

Ss ón 1H m ? 7 qU-e Si reparta aI vecindario, 
anterior ° nov,embre- ~ Se aprueba el acta

ConceiM^Í^V1^ COn los nuevoS
L S 1 • i nilDrad1°,s por señor Gobernador. 
do eTordfn' ° A C P' Ao^io Cadena, quedan
do el orden numérico de los señores Concejales de 
a 47Mr^ Juan Mavandía Sí; 22. 
- tm de Baya Cadena- 3.°, Ignacio Cadena La- ^na; 4.o Pascual AliagaGratiaf 5» Vkent" 
ñaló^r h 7 & ’ Ber,nabé Burin° Mozota, y se se- 
"¿A ses,ones los sábados. a hs cairo de la 

anterior.1' 17 de noviembre- — Se aprueba el acta

d,esi8nar d°s Comisiones permanentes,
Vacienda y otra de Policia urbana y rural, 

den? D a ? nC H^itoda a D. Ignacio Ca- 
mra'h ,le P r1-11 de, y Ó. Vicente García, y 
d" Pasm Jm -'3 " ,a;:a y ruraI a D- Juan Mayan- 
cna 1 ascual Aliaga y Bernabé Burillo
cal dePr?"3 Par3 C- Carg0 de vocaI ckl Consejo lo- 
tiílo Prunera enseñanza a D. Juan Mayandía Cas-

niriSdTr Se para vocaI de la J™ta mu
S nnn,KCen¿° ^«Oral a D. Pascual Aliaga.
Se nombra Presidente de la Junta de Contrata

ción de trigo al Alcalde D. Antonio Cadena y Vice
presidente a D. Juan Mayandía. ‘ 7 |
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Se acordó se adquieran 2.000 kilos de carbón cok 
mra el Ayuntamiento y Escuelas

Se acuerda que las hojas del Padrón de cédulas 
personales sean llenadas por los vecinos y el que no 
sepa hacerlo, por el Alguacil.
* Igual acuerdo recae en las hojas de ganadería y

1 Se acuerda acogerse al Decreto de 15 de junio de 
1934 y solicitar la construcción de un grupo escolar 
de cuatro clases. .

Se aprueba el proyecto de modificaciones del pre
supuesto ordinario para 1935. .

Se acuerda consultar sobre el arreglo del camino
de La Plana. . „ .

Igualmente se acuerda designar a los senoies a i 
calde y Concejal Agustín de Baya y Secretario para 
que hagan las gestiones para varios asuntos del Mu
nicipio. ..-31

Se acuerda se le comunique a! Administrador de 
la Casa de Pignatelli la necesidad del arreglo de 
las parideras, y caso de no hacerlo lo hará el Ayun
tamiento. ,

Sesión del 24 de noviembre. —- Aprobóse el acta
anterior. . , . .

Se aprueban varias cuentas por distintos servicios 
municipales.

Previa petición de D. Ramón Malfey, se le con
ceden dos nichos en el cementerio municipal.

Igualmente se le concede a Pascual Benedicto un 
nicho en el cementerio municipal. ,

Se acuerda construir dos grupos de nichos en el 
cementerio municipal, autorizando a la Alcaldía para 
ello.

, Se interesa por la Alcaldía a la Comilón de Poli
cía urbana v rural el dictamen de los terrenos que 
tienen solicitados Valeriano Cadena e Isidro de \ral. 

Sesión de l.° de diciembre. — Fue aprobada el 
acta anterior. . .

Enterado el Ayuntamiento de una instancia de 
p- Tomás Tobajas, solicitando el prorrateo de su 
'íhbilación entre los Ayluntamientos de María de 
Huerva y Botorrita, se acuerda que a la sesión si- 
guúnte se traigan los antecedentes de la cuestión.

Estando sin proveer la plaza de Practicante titu
lar de este partido médico, se acuerda consultarlo 
con el Ayuntamiento de Botorrita. .

Que se remita al Abobado D. Marcos Rubio la 
certificación recibida del Registro de la Propiedad 
ue Zaragoza.

(ConfinuarÁ).

SECCION SEPTIMA
•----------- ------------------------------- -- -------------- - —_________________

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 1.856.

CALATAYUD
El señor Juez de instrucción de este partido, en pro- 

'Mencia dictada con esta fecha, en diligencia sobre 
Uniplimiento de carta-orden de la Superioridad, dima

nante de la causa seguida en este Juzgado bajo el nú- 
^ro 86 de 1921, sobre hurto, contra Jorge Marco Ar- 
/•s, ha mandado ser citado el testigo José Costa Fra- 

añ°s de edad, soltero, jornalero, natural 
oosar (provincia de Gerona), y cuyo actual domici- 

ignora, a fin de asistir a la celebración del juicio 
ai de referida causa de comparecencia ante la Sec-

ción única de la Audiencia provincial de Zaragoza, e 
día 21 de mayo próximo y hora de las diez de la ma
ñana; bajo apercibimiento de que, de no comparecer, 
se le impondrá la multa de cinco a cincuenta pesetas. 

Y para que tenga lugar la acordada citación de men
cionado testigo, expido la presente que firmo en Cala- 
tayud, a cuatro de abril de mil novecientos treinta y 
cinco.— El Secretario judicial, Justo López.

Núm. L875.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Francisco Mesa y Holgado, Juez de instrucción de
Ejea de los Caballeros y su partido;
Por el presente, que se insertará en el Bo l e t ín Of i

c ia l  de la provincia de Zaragoza y Gaceta de Madrid, 
ruego a todas las Autoridades, asi civiles como milita
res, y a los Agentes de la Policía judicial, procedan a 
la busca y rescate de los efectos que después se deter
minarán, y a la detención del autor o autores del hecho 
o de la persona en cuyo poder sé encontraren, de no 
acreditar su legitima procedencia, por tenerlo acordado 
así en el sumario que bajo el núm. 14 de 1935 instruyo 
sobre robo a Dalmiro Pérez Ungría, vecino de Erla» 
cometido la noche del 25 al 26 de junio de 1925. -

Efectos que fueron sustraídos.
Treinta billetes austríacos, de 1.000 coronas cada 

uno.
Un billete de mil pesetas del Banco de España, va

rios de cien, cincuenta y veinticinco, en un valor de 
unas 4.000 pesetas.

Tres mil pesetas en monedas de cinco, dos y una, 
de plata.

Un reloj de bolsillo, de oro, marca Cénit, con cade
na y dije del mismo metal, llevando esta última pen
diente una moneda de oro con la efigie de Carlos 111 o
de Fernando VIL

Un portamonedas de plata, de malla doble.
Una navaja de bolsillo, con la inscripción Pedro Co-

mehe. • ■ • i 
Dos medallas chapadas, de oro, con las iniciales

«J. P.» y «L. P.» .
Dos carteras, una de cuero y la otra de anuncio. 
Media onza de oro con la efigie de Alfonso XIL 
Un doblón del mismo metal y con la misma efigie.
Una pitillera de metal blanco curvado. 1
Un collar con cuentas de cristal. 
Dado en Ejea de los Caballeros a tres de abril de mil 

novecientos treinta y cinco. - Francisco Mesa.— El 
Secretario judicial, Francisco Fernández.

Juzgados municipales.
Núm. 1.892.

JUZGADO NUM. 2
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal del

Juzgado número 2, de Zaragoza;
Hago saber: Que para el pago de las responsabih- 

dades reclamadas en juicio verbal civil por D. Mana 
Zabalza, representada por el Procurador D. Víctor Na
varro, contra D. José Carrillo, en ignorado paradero, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta los 
bienes que con su respectiva tasación se relacionan 
seguidamente:
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Péselos

Un mostrador, de un metro de alto por sesen
ta centímetros de ancho y siete metros de 
largo, tablero de nogal y el resto de pino:

Un mostrador escritorio, de ciento siete cen
tímetros de largo, sesenta de ancho y un me
tro de alto, tablero de nogal y resto de pino: 
en ...............................

Un escaparate, con cristales: en ‘‘ 
Un espejo, de dos metros de alto y un metro 

de ancho, con dos saetinos de hierro en di
rección de arriba a abajo: en 

Total.........................

500

25
100

135

760

Y n n ce,ebrar.á en ,a Sala-audiencia de este 
tüaF íaR dnp!maCrw-A’P4’ el dia diecisiete del ac- 

d ? ’ adv!rhendose a los licitadores que 
soía^v^Krn6 en e a deberán exh’bir su cédula per- 
m ml™c0^nar una cantidad igual por 
admifir^^0'62 ^^ la tasación; que no se 
nSná ávP tUira 1lf.enor a ,as dos terceras partes de la 
SdosVnndP °hS bnT ^Ue^Se Venden están dePOSÍ- 
na 6,t"nda eDJ Carrill°, calle EspozyMi- 

aLeV.de abril de ma novecientos 
tranzo/ A- de Casfro- Ante mi, Enrique

Núm. 1.878.
ARTIEDA

“pirtio Ma;' LÓPe2' JUCZ mUnidPal de -te

Hago saber: Que encontrándose vacante la plaza de 
Secretario propietario de este Juzgado municipal se 
anuncia la misma a concurso de traslado, de conformé 
dad a lo dispuesto en el artículo 6.° del Decreto del 
^misterio de Justicia de 31 de enero último por el 
Pph ° treinta días, a partir del en que aparezca inGaCeta ^1, Bo l e t .. 

tanca de este partido, acompañadas de los conesoon- 
conste deO262 hacir"do constar que este pueblo 
ddSec?eta^n?. k dn,,eS í derecho y la retribución 
aei secretario es la de los derechos de arancel.

Dado en Artieda a 30 de marzo de 1935. — El luez 
municipal, Jerónimo Iguacel. '

Núm. 1.854.
CALATAYUD

Cédula de notificación.
En el juicio verbal civil que se sigue en este Juzgado, 

a instancia de D. Luis Clemente Melús, sobre reclama- 
gón de novecientas pesetas y diez céntimos, contra 
D. Gabriel Garrido Melero, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así: ’

«Sentencia*. Calatayud, veintisiete de noviembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. El Sr. D. Cesáreo 
Lassa Nuno, Juez municipal, ha visto y oído el presen
te juicio verbal civil, seguido a instancia de D. Luis 
Clemente Melús, apoderado de D. Mariano Ruiz de 
esta vecindad, contra D. Gabriel Garrido Melero.’ ve
cino de Madrid, sobre reclamación de cantidad,

Fallo*. Que condeno al demandado declarado en re
beldía, D. Gabriel Garrido Melero, a que luego que 
esta sentencia sea firme abone al actor D. Luis Cíe- 

mente Melus las novecientas pesetas y diez céntimo^ 
que le reclama como representante de D. Mariano 
y al pago de las costas de este expediente, hasta su 
definitivo-pago. Así por esta mi sentencia, la pronm;. 
cío, mando y firmo. Cesáreo Lassa (Rubricado). Puh: . 
cacion: Duda leída y publicada ha sido la antera 
sentencia por el señor Juez, celebrando aud encía pii- 
g‘cael d.a de su fecha de que doy fe. Vicente Perales 
r. (Kubricado).*

Y para que sirva de notificación al demandado de
clarado en rebeldía, libro la presente en Calatayud, a 
pnmero de abril de mil novecientos treinta y cinco- 
El Secretario, Vicente Perales.

Núm. 1.832. /;■
HERRERA DE LOS NAVARROS

D. Juan Pablo Guillén Bernad, Juez municipal de la vi
lla de Herrera de los Navarros;
Hago saber: Que se halla vacante por falta de aspi

rantes, la Secretaria en propiedad de este Juzgado, la 
cual fué anunciada a concurso de traslado, y en su vir
tud se anuncia nuevamente a concurso libre por térmi
no de quince días, contados desde el siguientéaien 
que aparezca inserto este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boc e t ín  Opi ' a l  de esta piovincia, resolviéndo
se el concurso con arreglo a lo dispuesto en la ley Or
gánica del Poder judicial, Reglamentóle lOdeabrilde 
1871 y demás disposiciones vigentes a tales efectus.

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus instancias 
debidamente documentadas y reintegradas al ?vl. I. se
ñor Juez de primera instancia de Cariñena.

Este pueblo consta de 2.224 habitantes de derechoy 
la retribución del Secretario es la de los derechos de 
Arancel.

Dado en Herrera de los Navarros a primero de abril 
de mil novecientos treinta y cinco. Juan Pablo 
Guillén.

Núm. 1.877.

MIAMOS
D. Adolfo Pérez Lastiesas, Juez municipal de Mianos;

Hago saber: Que encontrándose vacante la plaza de 
Secretario propietario de este Júzgado municipal, se 
anuncia la misma a concurso de traslado, de conform'; 
dad a lo dispuesto en el artículo 6? del Decreto de 
Ministerio de Justicia de 31 de enero último, pofel 
plazo de treinta días, a partir del en que aparezca 
inserto este anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia. |

Los aspirantes a dicha plaza remitirán sus instancias' 
debidamente reintegradas, al señor Juez de primeé 
instancia e instrucción de este partido, acompañadas 
de los correspondientes documentos, haciendo consta! 
que este pueblo consta de 165 habitantes de derech1' 
y la retribución del Secretario es la de los derechos d 
arancel. 1

Dado en Mianos a 7 de marzo de 1935. -El Ju£Z 
municipal, Adolfo Pérez.

CENSO ELECTORAL VISENTE
De venta:

En la Secretaría de la Excma. Diputació11 
Provincial de Zaragoza.

TIP. HOGAR PIGNATELLI


